RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001482, Ent. N° 465/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relativas a la compra directa por excepción de Servicio de Cocina para los Hogares Oficiales dependientes de la Dirección Departamental de Tacuarembó, a la Cooperativa Social COOSOMUT,  al amparo del Artículo 33, del Literal C), Numeral 20) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Departamental de INAU de Tacuarembó con fecha 7 de noviembre de 2013 resolvió contratar a la Cooperativa Social COOSOMUT, que ya se encuentra prestando servicios de forma satisfactoria, para el servicio de cocina de los Hogares Oficiales que no cuentan con cocinera por un total de 118 horas semanales;

  2) que la Cooperativa Social COOSOMUT presentó presupuesto por el servicio por el período partir de febrero del 2014 con opción a un año más, por un costo de $ 84.500 mensuales, $ 1.014.000 anuales, más los ajustes paramétricos correspondientes; 

3) que se agrega la documentación constitutiva de la Cooperativa con constancia que la misma se encuentra inscripta en el Registro de Cooperativas Sociales del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) con el N° 00193; 
4) que por Resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay de fecha 20 de enero de 2014, se contrata directamente al amparo de lo establecido en el Numeral 20), del Literal C), del Artículo 33 del TOCAF a la Cooperativa Social COOSOMUT, por servicio de cocina para los Hogares Oficiales dependientes de la Dirección Departamental de Tacuarembó. Monto total de la contratación por el periodo de un año $ 1:014.000 más ajustes paramétricos por el plazo de un año con opción a otro; 

5) que  el monto total de la contratación por el periodo de un año es de $ 1:014.000 más ajustes paramétricos, y la erogación se imputará a los créditos del Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento de los Artículos 172 y siguientes de la Ley 18.407 de Cooperativas Sociales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto a favor de la Cooperativa Social  COOSOMUT del monto anual de $ 1.014.000, más reajustes paramétricos, y su posible prórroga por un año más, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Comuníquese a la Contadora Delegada en Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay; y  

3) Devuélvase.
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